
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de Verificación Generales: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades mineras, de

acuerdo a la certificación ambiental

expedida por la autoridad ambiental

competente?

Cumple De acuerdo al concepto ambiental de fecha 01 de septiembre del 2023 se define lo

siguiente: Se evidencia que el área de la propuesta presentada por la proponente SUSANA

ROMERO RODRIGUEZ para la obtención de la certificación ambiental, se encuentra

CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en

la plataforma Anna minería para la solicitud 503949; por lo que SE DA VIABILIDAD

AMBIENTAL PARA CONTINUAR EL PROCESO. Es de aclarar que lo anterior NO excluye

de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales

a los que haya lugar.

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión diferencial, en

solicitudes de cauce / cauce y ribera, se

ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la

Ley 685 de 2001?

No aplica Se le recuerda al proponente que NO podrá desarrollar actividades en las fuentes hídricas

y/o cuerpos de agua que se encuentran dentro del área de la solicitud objeto de estudio,

dado que en el Formato A de acuerdo a las actividades descritas son para realizar

exploración en otros terrenos con exclusión del cauce y ribera de las corrientes de agua.

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No aplica Una vez revisado el sistema del visor geográfico de la plataforma AnnA Minería, se observa

que la PCCD-503949 presenta superposiciones con: -Áreas Restringidas Proyecto

Licenciado Polígono, (no se realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter informativo,

sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad

competente).

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple Una vez revisado el sistema del visor geográfico de la plataforma AnnA Minería, se observa

que la PCCD-503949 presenta superposiciones con: -Mapa de Tierras Geovisor Agencia

Nacional de Hidrocarburos, -(36) PREDIO RURAL - Instituto Geográfico Agustín Codazzi –

IGAC, - UNA (1) ZONA MACROFOCALIZADA – Nombre: Cundinamarca - Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, - (1) ZONA

MICROFOCALIZADA Departamento: Cundinamarca; Municipio: Chocontá. RO 2142

Departamento: Cundinamarca; Municipio: Mosquera. RO 00698 Unidad de Restitución de

Tierras – URT, Áreas Susceptibles de la minería ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE

ACTIVIDAD MINERA - CONCERTACIÓN MUNICIPIO LENGUAZAQUE, (no se realiza

recorte con dichas zonas, dado su carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá

estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente).

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No aplica

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple
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¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con el

artículo 270 de la Ley 685 de 2001,

complementado por la Ley 926 de 2004?

Cumple Se verifica en la página del CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA Que HUGO

FERNANDO MUÑOZ OCAMPO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 10542374,

se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la

profesión de INGENIERIA DE MINAS con MATRICULA PROFESIONAL 15218-48342 desde

el 21 de octubre de 1993, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 123. Se observa que

están vigentes y que los profesionales no tienen antecedentes disciplinarios ético-

profesionales.

¿El(los) municipio(s) donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple Consultada la página web de la ANM, arrojando como resultado que los Municipios de

LENGUAZAQUE y VILLAPINZÓN del departamento de Cundinamarca y La Agencia

Nacional de Minería se encuentran concertados desde el 11 de julio del 2017 y 2 de

diciembre del 2020 respectivamente.

Requisitos de evaluación: ¿La

documentación y/o información aportada

cumple con lo requerido?

No aplica

 Lista de Verificación PCCD en Exploración: ()

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumplen con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecidos en el

Anexo de la Resolución 614 de 2020 de la

Agencia Nacional de Minería?

No aplica
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El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 614 de 2020

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Formato A, CUMPLE, con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecidos

en el Anexo de la Resolución 614 de 2020 de la Agencia Nacional de Minería

 Lista de Verificación PCCD con Explotación Anticipada: ()

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta PCCD-503949, para “Minerales
industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción - ARENAS, Minerales industriales, ornamentales rocas y materiales de
construcción - RECEBO”, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del
Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptados por la
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, con un área de la solicitud total de 64,8744 Ha contenidas en 53 celdas, ubicadas en los
municipios de LENGUAZAQUE y VILLAPINZÓN departamento de Cundinamarca, se observa lo siguiente: 1. De acuerdo al concepto
ambiental de fecha 01 de septiembre del 2023 se define lo siguiente: Se evidencia que el área de la propuesta presentada por la
proponente SUSANA ROMERO RODRIGUEZ para la obtención de la certificación ambiental, se encuentra CONTENIDA EN SU
TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la plataforma Anna minería para la solicitud 503949; por lo que
SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL PARA CONTINUAR EL PROCESO. Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al
interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar. 2. El Formato A, CUMPLE, con los
requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecidos en el Anexo de la Resolución 614 de 2020 de la Agencia Nacional de
Minería. Por lo anterior se remite al área jurídica para que aplique lo correspondiente. *Esta evaluación se realiza con base en la
información existente en AnnA Minería con fecha de verificación 17 de junio del 2024 (módulos Evaluación de PCCD y la clasificación
de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas ausentes
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

o presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información técnica
generada por la plataforma).

Atras
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